Continuación de la Orden de Prestación de Servicios No.  387-2007 suscrito entre INCORA EN LIQUIDACION y LAURA MORENO RESTREPO


INCORA EN LIQUIDACION           

ORDEN  DE PRESTACION DE SERVICIOS No.   387-2007 CELEBRADA ENTRE  EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION Y LAURA MORENO RESTREPO

CLASE DE CONTRATO:

PRESTACION DE SERVICIOS 

CONTRATANTE:
INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION

CONTRATISTA:
LAURA MORENO RESTREPO

VALOR:
DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000) M/CTE

TERMINO:
VEINTICUATRO (24) DIAS  CALENDARIO

Entre los suscritos a saber: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA-INCORA EN LIQUIDACION, representado en la presente orden por LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, mayor de edad, domiciliado en ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.3.351.084 de Medellín en su calidad de Gerente Liquidador, cargo para el cual fue nombrado mediante Decreto número 4222 de diciembre 17 de 2004, debidamente posesionado según consta en Acta No.14 de diciembre 17 de 2004, quien para todos los efectos legales de esta Orden de Prestación de Servicios se denominará EL INCORA EN LIQUIDACION,  por una parte, y por la otra LAURA MORENO RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía número 43.260.344 quien obra en su propio  nombre  y  para los efectos de la presente Orden de Prestación de Servicios se denominará EL CONTRATISTA, por otra parte, hemos convenido celebrar la presente orden de prestación de servicios, previas las siguientes consideraciones: A)  El plazo de la liquidación de INCORA fue adicionado hasta el día 31 de diciembre de 2007, según Decreto No. 4470 del 21 de noviembre de 2007. B) Como consecuencia de la extensión del plazo para la liquidación del INCORA, es necesario atender las actividades propias de este proceso hasta su culminación. C)  Que en la planta de personal de INCORA no se cuenta con personal idóneo para la realización de actividades de las diferentes Areas que conforman al INCORA en Liquidación. D) Que en desarrollo de la liquidación persiste la necesidad de contratar los servicios de un profesional para que apoye las actividades propias del Area de Talento Humano, entre otras las relativas a pensiones.  E) Como quiera que le plazo de la liquidación del INCORA está previsto para el 31 de diciembre de 2007, por lo que se hace necesario que aquellos temas que aun no han sido evacuados en su totalidad o que por su naturaleza permanentemente se están formulando requerimientos deben ser atendidos con personal suficiente, de tal forma que se de cumplimiento con la celeridad e idoneidad debida. F) Que dentro de las funciones del liquidador está la de contratar el personal que se requiera para lograr una ágil y eficiente liquidación. G) Que analizada la hoja de vida de la persona a contratar se considera que presenta un perfil acorde con los requerimientos del INCORA EN LIQUIDACION para realizar las actividades requeridas. H) Que para efectuar la presente contratación se ha seguido el procedimiento precontractual establecido en la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. I) Que el Decreto 2170 de 2002 determina en su artículo 13 contratar en forma directa a la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y haya demostrado idoneidad y experiencia en el área que se trate sin que sea necesario obtener previamente varias ofertas. J) Que para adelantar la presente contratación se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal respectivo, expedido por la Oficina de Presupuesto. Por lo expuesto se celebra la presente Orden de Prestación de Servicios, la cual consta de las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga a prestar, por sus propios medios, con plena autonomía, sus servicios personales para apoyar el Area de Talento Humano, adelantando entre otras, las siguientes actividades: 1. Elaboración de certificaciones pensionales que sean solicitadas. 2. Coordinación de procesos jurídicos relacionados con el tema de pensiones. 3. Contestación de tutelas relacionadas con el tema de pensiones. 4. Proyectar respuestas a Derechos de Petición que le sean solicitados. 5. Efectuar seguimiento al proceso de revisión de la calificación de pensionados por invalidez y reportar los informes que sean del caso para la toma de decisiones respectivas. 6. Revisión de expediente de pensiones para verificar la existencia o no de indexación a la primera mesada pensional y reportar la información respectiva que le sea requerida al respecto.  7. Proyectar las respuestas de la correspondencia que le sea solicitada y que se relacione con el Area de Talento Humano. SEGUNDA.- OBLIGACIONES. A) DEL CONTRATISTA 1) Cumplir con el Objeto de la Orden. 2) Solicitar los documentos e información que sean necesarios para cumplir con el Objeto de la Orden. 3) Atender las sugerencias y/o observaciones que le formule el Supervisor de la orden para su correcta ejecución. 4) Rendir los informes que le sean requeridos y que se relacionan con el Objeto de la Orden. B) DEL INCORA EN LIQUIDACION: 1) Facilitarle la información y documentación que se requiera para el cumplimiento del objeto de la Orden. 2) Exigir el cumplimiento de la orden y formular las observaciones que sean necesarias para la correcta ejecución de la misma; 3) Velar por que los informes a los que está obligado el Contratista se ajusten al Objeto de la Orden. TERCERA. VALOR: El valor de la presente orden de prestación de servicios para efectos legales y fiscales es la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000) M/CTE, FORMA DE PAGO:  El valor de la orden se cancelará al vencimiento del plazo de la orden, previa certificación de cumplimiento expedida por el supervisor de la orden. EL CONTRATISTA para efectos del pago debe acreditar haber cumplido con lo dispuesto en el objeto de la orden, circunstancia que debe ser certificada además por el Supervisor de la orden. CUARTA.- PLAZO:  El plazo de ejecución de la presente orden es de veinticuatro (24) dias  CALENDARIO, contados a partir de la fecha de aprobación de la Garantía Unica. QUINTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal respectivo, expedido por la Oficina de Presupuesto, la cual hace parte de la orden. SEXTA. SUPERVISION: Ejercerá la supervisión de la presente Orden de prestación de servicios quien sea designado por el Gerente Liquidador, el que deberá vigilar el correcto cumplimiento del objeto contratado, hará las observaciones pertinentes y coordinará con el contratista las funciones a realizar. SEPTIMA.- GARANTIA ÚNICA: Para respaldar las obligaciones que en virtud de esta Orden adquiere el CONTRATISTA, deberá constituir a favor del INCORA EN LIQUIDACION, una garantía bancaria o póliza de seguros con una compañía legalmente constituida en el país que garantice el cumplimiento de la Orden, por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la Orden, vigente por el término del mismo y cuatro (04) meses mas. OCTAVA.- CESION: EL CONTRATISTA no podrá ceder total, ni parcialmente la presente Orden, ni el cumplimiento de sus obligaciones sin autorización previa y por escrito del INCORA EN LIQUIDACION. NOVENA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Instituto. DECIMA-. PRESTACIONES LABORALES:  La presente Orden no genera relación laboral con EL CONTRATISTA y en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales a excepción de los honorarios expresamente estipulados. DECIMA PRIMERA.- CADUCIDAD: EL INCORA EN LIQUIDACION podrá declarar la caducidad de la presente Orden por hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecten de manera grave y directa la ejecución de la Orden y evidencien que puede conducir a su paralización. DECIMA SEGUNDA.-TERMINACION:  La presente Orden termina: A) Por cumplimiento del plazo pactado; B) Por muerte del CONTRATISTA;  C) Por incapacidad mental o física  que haga imposible el cumplimiento del objeto contractual por parte del CONTRATISTA.    DECIMA  TERCERA.- DOMICILIO: Las partes designan la Ciudad de Bogotá como domicilio civil para todo lo relacionado con esta orden de prestación de servicios, sin perjuicio del conocimiento que le corresponde a la jurisdicción Contencioso Administrativa en caso de diferencias que no puedan ser resueltas por ellas. DECIMA CUARTA.- La presente Orden requiere liquidación de acuerdo a la Ley 80 de 1993. DECIMA QUINTA.- PENAL  PECUNIARIA  Y  MULTAS:  En caso de incumplimiento o de declaratoria de caducidad, las partes acuerdan como indemnización a favor del INCORA EN LIQUIDACION, una suma equivalente al diez (10%) del valor de la Orden.  En caso que EL CONTRATISTA No pague la suma correspondiente por este concepto, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de su notificación, EL INCORA EN LIQUIDACION deducirá su valor de cualquier cantidad que adeude al CONTRATISTA por razón de esta Orden de Prestación de Servicios. EL CONTRATISTA al firmar la presente orden autoriza expresamente al INCORA EN LIQUIDACION para deducir directamente este valor de las sumas pendientes de pagarle cuando hubiere lugar a ello. DECIMA SEXTA.- GASTOS.- En caso de que EL CONTRATISTA deba desplazarse a otras ciudades para el cumplimiento del objeto de la orden, INCORA EN LIQUIDACION suministrará el valor de los pasajes y por concepto de gastos de manutención y hospedaje la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) M/CTE. diarios pernoctados, y por día no pernoctado, le reconocerá el valor de SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($75.000) M/CTE. DECIMA SEPTIMA.- LIQUIDACION: Por la naturaleza de la orden, esta requiere liquidación, conforme a la Ley 80 de 1993. DECIMA OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCION: Esta Orden se entiende perfeccionada con la firma de las partes. Para su ejecución requiere del registro presupuestal por parte de INCORA EN LIQUIDACION y de la aprobación de la Garantía Unica aportada por EL CONTRATISTA. Para constancia se firma en Bogotá a los 23-11-2007

POR EL INCORA  EN LIQUIDACION




Original Firmado
LUIS CARLOS OCHOA CADAVID


GERENTE LIQUIDADOR
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Mauricio E.

